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Bogotá, DC, martes, 01 de octubre de 2024

Señor 
Peticionario Anónimo 
Publicación en página web 

Asunto: Respuesta a la comunicación con radicado ANLA 20246201060442 del 13 de septiembre 
de 2024. Posible explotación minera sin licencia contrato 978 de 2021 en el sector rural de Tasco 
K 3100. 

Expediente: 15DPE8733-00-2024

Respetado señor Peticionario Anónimo

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En atención a la petición del asunto, a través de la cual refiere:

 “…En la actualidad se presenta explotación de material gen el k3100 más o menos de la 
vía que conduce de tasco a paz de rio por parte del Consorcio Vías Nacionales que está 
ejecutando el contrato 978 de 2021 se solicita al ANLA una revisión de las licencias 
ambientales porque se desconocen las mismas y esta actividad pone en riesgo la vida de 
las personas de la comunidad ya que causa inestabilidad en taludes además de cómo 
afecta significativamente el ecosistema y aumenta la polución se conoce que no cuentan 
con licencias ni permisos ambientales…[sic]” 

Al respecto, esta Autoridad Nacional se permite en el marco exclusivo de sus competencias 
establecidas en el Decreto Único Reglamentario 1076 de 20151 y las funciones atribuidas en el 
Decreto-Ley 3573 de 20112, y Decreto 376 de 20203, dar respuesta a su solicitud en los siguientes 
términos:

Inicialmente, es preciso indicar que, conforme lo previsto en el artículo 3 del Decreto-Ley 3573 
de 2011, ANLA tiene las siguientes funciones:

 “ARTÍCULO 3o. FUNCIONES. La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) 
cumplirá, las siguientes funciones: 

1 Por medio del cual se expide el Decreto Único. Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones
3 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA
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1. Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los 
reglamentos. 
2. Realizar el seguimiento de las licencias, permisos y trámites ambientales. 
3. Administrar el Sistema de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales –SILA y 
Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea –Vital–. 
4. Velar porque se surtan los mecanismos de participación ciudadana de que trata la ley 
relativos a licencias, permisos y trámites ambientales. 
5. Implementar estrategias dirigidas al cuidado, custodia y correcto manejo de la 
información de los expedientes de licencias, permisos y trámites ambientales. 
6. Apoyar la elaboración de la reglamentación en materia ambiental.
7. Adelantar y culminar el procedimiento de investigación, preventivo y sancionatorio en 
materia ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que 
la modifique o sustituya. 
8. Adelantar los cobros coactivos de las sumas que le sean adeudadas a la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales –ANLA por todos los conceptos que procedan. 
9. Ordenar la suspensión de los trabajos o actividades, en los casos en los que el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible haga uso del ejercicio discrecional y 
selectivo sobre los asuntos asignados a las Corporaciones Autónomas Regionales. 
10. Aprobar los actos administrativos de licencias ambientales para explotaciones 
mineras y de construcción de infraestructura vial y los permisos y concesiones de 
aprovechamiento forestal de que tratan los artículos 34, 35 y 39 de la Ley 99 de 1993.
11. Dirimir los conflictos de competencia cuando el proyecto, obra o actividad sujeto a 
licencia o permiso ambiental se desarrolle en jurisdicción de dos o más autoridades 
ambientales.
12. Desarrollar la política de gestión de información requerida para el cumplimiento de 
su objeto. 
13. Asumir la representación judicial y extrajudicial de la Nación en los asuntos de su 
competencia. 
14. Las demás funciones que le asigne la ley.”

Asimismo, el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 establece que, esta entidad es la 
encargada de que los proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento, permiso o trámite 
ambiental cumplan con la normativa ambiental y los fines constitucionales de propender por el 
desarrollo sostenible del país. En tal sentido, tiene entre sus funciones la de otorgar o negar las 
licencias, permisos y trámites ambientales de conformidad con la ley y su reglamentación, así 
como realizar seguimiento y control ambiental a los proyectos de su competencia conforme lo 
establecido en el artículo 2.2.2.3.2.2 del Decreto en mención.

En este sentido, en los numerales 2 y 8 del citado artículo se listan los proyectos, obras y 
actividades del sector minero y de obras públicas sujetos a licencia ambiental de competencia 
privativa de esta Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA), el cual señala:
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“…
2. En el sector minero:

La explotación minera de:

a) Carbón: Cuando la explotación proyectada sea mayor o igual a ochocientos mil
(800.000) toneladas/año;
b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos: Cuando la 
producción proyectada sea mayor o igual a seiscientos mil (600.000} toneladas/año para las arcillas o 
mayor o igual a doscientos cincuenta mil (250.000) metros cúbicos/año para otros materiales de 
construcción o para minerales industriales no metálicos;
c) Minerales metálicos y piedras preciosas y semipreciosas: Cuando la remoción total de material 
útil y estéril proyectada sea mayor o igual a dos millones (2.000.000) de toneladas/año;
d) Otros minerales y materiales: Cuando la explotación de mineral proyectada sea mayor o igual a 
un millón (1.000.000) toneladas/año
(…)
8. Ejecución de obras públicas:

8.1. Proyectos de la red vial nacional referidos a:
a) La construcción de carreteras, incluyendo puentes y demás infraestructura asociada a la misma;
b) La construcción de segundas calzadas; salvo lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.2.5.1.1 
del presente Decreto.
c) La construcción de túneles con sus accesos …”

Así pues, de acuerdo con el apoyo proporcionado por el Grupo de Servicios Geoespaciales de la 
Subdirección de Evaluación de esta entidad, se realizó la consulta con la base de datos 
geográfica de ANLA consolidada a la fecha, de proyectos licenciados y en evaluación de los 
sectores de infraestructura y minería en el área de interés, y no se encontró superposición con 
los mismos. Se adjunta salida gráfica.

Lo anterior, se constituye en la esencia para lo cual fue creada la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA), ante tal situación, esta Autoridad Nacional no evidenció petición alguna que 
se relacione con las funciones y competencias otorgadas a esta Entidad, descritas con 
anterioridad

En ese sentido, se evidencia que esta Autoridad Nacional no se encuentra realizando control y 
seguimiento al contrato 978 de 2021 del Consorcio Vías Nacionales, por cuanto no es la entidad 
competente para efectuar "…una revisión de las licencias ambientales porque se desconocen las 
mismas…"

Ahora bien, se informa que, en concordancia con el numeral 2 del artículo 31 de la Ley 99 de 
19934, las Corporaciones Autónomas Regionales fungen como máxima autoridad ambiental en 
su jurisdicción, teniendo así, la facultad de emitir el instrumento de manejo y control ambiental, 

4 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación 
del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones
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de acuerdo con el artículo 2.2.2.3.2.3 del Decreto Único Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 
20155.

Es importante aclarar que, si bien existe un Sistema Nacional Ambiental, esta Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales -ANLA, no es superior jerárquico de las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades 
ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002, en razón a que dichas entidades gozan de 
autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados por la 
ley de administrar, dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales 
renovables y propender por su desarrollo sostenible. 

Expuesto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 20156, le informamos que su denuncia, se trasladó 
a:

Entidad Corporación Autónoma Regional de Boyacá- 
CORPOBOYACÁ

Radicado oficio de traslado  20242200758331 (se remite copia)

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de ANLA a través de los 
siguientes canales: presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano (COC) ubicado en 
la carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 
8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de PQRSD; GEOVISOR – AGIL , para acceder a la 
información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web 
ANLA o Línea Telefónica directa 601 2540100, línea gratuita nacional 018000112998 y 
WhatsApp +57 3102706713.

Adicionalmente, lo invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios. 

Cordialmente,

5 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible
6 ARTÍCULO 21. FUNCIONARIO SIN COMPETENCIA. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará 
de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. 
Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no 
existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la 
recepción de la Petición por la autoridad competente.

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:86/seleccion.aspx
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GERMAN AUGUSTO VINASCO MENESES
COORDINADOR DEL GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

Anexos: Radicado ANLA 20242200758331 y Salida Gráfica

Publicar en página web

Medio de Envío: Correo Electrónico

VERONICA LIZETH REA BORJA
CONTRATISTA

KATHERINE JULIETTE MENDOZA SARMIENTO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

ALVARO HERNAN PAIPA GALEANO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Archívese en: 15DPE8733-00-2024

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


